
ÁREA DE PERSONAL
COMISIÓN PERMANENTE DE PROVISIÓN DE PUESTOS DE

TRABAJO

ACUERDO

La Comisión Permanente de Valoración de procesos de provisión de puestos de trabajo mediante
concurso,  reunida  en  el  Salón de  Plenos  del  Palacio  Provincial  el  día  6  de  junio  de  2022,  ha
adoptado por unanimidad, el siguiente acuerdo:

Primero.- Concurso de méritos para la provisión de los puestos vacantes que se ofertaron en la
convocatoria publicada por Resolución Presidencial de fecha 4 de abril de 2022 (BOP 8 de abril de
2022), otorgando las siguientes puntuaciones provisionales a los concursantes que han solicitado
participar en el mismo para los siguientes puestos:

FUNCIONARIOS/AS GR CONS ANTIG PERMANEN FORMACION PUESTO
ADJUDICADOGR. 

CONS
PUNTOS ANTG PUNTOS PERMAN. PUNTOS PUNTOS TOTAL

MATIAS CLAVER, 
JUAN JOSE

0 31 6 10 6 3 15 FACTURACIÓN

AMADO 
SANTILLANA, 
JUANA MARIA

0 37 6 3 0 3 9
SUMINISTROS Y 
SERVICIOS

CURIEL JIMENEZ, 
MARIA NURIA

0 35 6 3 0 3 9 CONTROL HORARIO

MACHADO 
TEJERO, MARIA 
ELENA

0 31 6 3 0 3 9
ASUNTOS 
GENERALES SEPEI

RAMOS RAMOS, 
OLGA

0 27 6 3 0 3 9
ASUNTOS 
GENERALES

MORENO 
ESTEBAN, SUSANA

0 25 6 3 0 3 9
REGISTRO 
GENERAL

AVEDILLO 
SEVILLANO, ROCIO

0 24 6 3 0 3 9

Segundo.- Anunciar que el presente acuerdo tiene carácter provisional y frente al mismo pueden los
interesados presentar las reclamaciones que consideren oportunas en el plazo de cinco días desde su
publicación en la página web de la Diputación y en el tablón de anuncios electrónico.

Cáceres, a fecha de la firma electrónica.

EL SECRETARIO ACCIDENTAL                                  LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN
Fdo: Rafael Rubio Merino                                                 Fdo.: Catalina Merchán Martín
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